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ACTOR: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto de radicación de 
quince de marzo del año en curso. Conste. 
 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintitrés. 

Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se acuerda lo 
siguiente. 

El accionante promueve controversia constitucional en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la referida entidad federativa, en la que impugna lo 
siguiente:  

“IV. La norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande, así como, 
en su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado.  
Se demanda a todas las autoridades, la invalidez de las siguientes normas y 
actos: 
1. La invalidez del decreto número Seiscientos Noventa y Cinco, por el que se 
concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada en favor de la C. (…), 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6166, de fecha uno 
de febrero de dos mil veintitrés. 
2. La omisión de proporcionar un presupuesto suficiente y en su caso realizar la 
ampliación presupuestal en Io concerniente al año dos mil veintitrés y 
subsecuentes, para dar debido cumplimiento al decreto número Seiscientos 
Noventa y Cinco, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 
6166 del 1 de febrero de 2023, que concede pensión por cesantía en edad 
avanzada a la ciudadana (…), emitido por el Congreso del Estado de Morelos, 
toda vez que dicho decreto, contiene expresamente la obligación del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para cubrir la citada pensión 
desde el día siguiente a aquél en que quedó separada de sus labores la 
beneficiaria. 
3. La expedición, promulgación y publicación del decreto quinientos setenta y 
nueve, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 6155 del 29 
de diciembre de 2022, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, específicamente en el artículo DÉCIMO OCTAVO, párrafo 
tercero que señala textualmente: 
‘Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se asigna la 
cantidad de $47,767,591.49 (cuarenta y siete millones setecientos sesenta y 
siete mil quinientos noventa y un pesos 49/100 M.N.), mismo que se presenta en 
el Anexo 20' 
4. Los efectos y consecuencias que se deriven de los actos cuya invalidez se 
demanda. 
Se hace la precisión que las normas generales, preceptos legales tildados de 
inconstitucionales y actos cuya invalidez se demanda son impugnados con 
motivo del decreto número Seiscientos Noventa y Cinco, publicado en el 
Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 6166 del 1 de febrero de 2023, que 
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concede pensión por cesantía en edad avanzada a la ciudadana (…), mismo que 
establece como ente obligado para dar cumplimiento al mismo al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.” 

 
Ahora bien, del escrito de demanda y sus anexos se advierte que el 

promovente acude al medio de control constitucional en que se actúa como 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, sin embargo, adjuntó copia simple de la documental con la que 
pretende acreditar su personalidad, por tanto, con fundamento en los artículos 
11, párrafo primero1, y 282, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
previene al accionante, para que, en el plazo de cinco días hábiles, contado 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba el documento, debidamente certificado por el servidor público 
correspondiente, que acredite el carácter con el que se ostenta; apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, se proveerá respecto de la admisión o 
desechamiento de este asunto con los elementos con los que se cuente. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 282, párrafo primero3, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio en el domicilio indicado en autos. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. (...). 
2 Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto 
lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá 
o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 207207 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2023T09:12:39Z / 05/04/2023T04:12:39-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5f 83 57 49 fc 11 9b 4f ee f2 46 da 18 f0 b7 13 61 5f 02 0e c0 d5 80 3b 64 54 52 fe 05 e2 77 5b f4 23 06 8d 34 b3 2f d6 d9 77 49 a8 15 85 
f2 db 08 06 55 27 58 f4 0e 68 f2 50 ea 3e 63 d8 d8 8c 59 f1 26 2d a6 e4 e4 52 80 43 fa e2 17 2f 74 e2 39 9a c0 1f d5 d5 07 1c 2d cd 4f 83 
fd 8a 62 4d 30 9a 68 31 f4 af 94 4e fb 55 97 0b 35 52 85 c9 c3 08 b7 05 88 4d f1 e4 5d 4d 5c 09 57 5a ce 08 e3 5d 50 18 c8 7c c0 97 b4 0d 
25 e8 56 ff 1a 84 04 db 94 f4 9b 35 31 b3 73 4a d6 5c db 25 b5 2e e0 85 87 9e e8 8e 64 75 27 8f 01 00 74 78 61 5f 9e 6b 0a 48 1c e7 63 f1 
ff 81 7c e8 96 f9 f4 a9 66 19 3c 4a 79 b1 af e2 31 62 cf af a1 3d 4b d9 40 67 88 a2 31 2a ac 60 98 39 09 d6 83 d5 f3 2d f2 ae 2c fe 2c 38 d6 
cd 63 06 46 ff 39 ea fe e6 91 78 56 5f bf c1 ac fa 61 dd 61 90 4d e4 45 a5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2023T09:12:39Z / 05/04/2023T04:12:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2023T09:12:39Z / 05/04/2023T04:12:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5664018 
Datos estampillados D4FC522124AC83674A5EBE32D68394AE476321FC3C265B2DA3C1FF76240A1419 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/04/2023T21:25:39Z / 03/04/2023T16:25:39-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
46 41 32 1e ae 0e 73 2c d3 58 99 bb 8e 2d 74 70 72 38 3b 3f 0c a0 be cc 41 19 17 70 ee c8 76 a3 f6 b8 4d ab b5 3e e8 b3 31 81 d3 81 99 
f4 f8 a4 c8 4e ed 0b ed 8a cd e6 5d de 2a cb 85 42 97 54 64 f7 7d 35 fe 3d 9f d2 c9 b5 4d e8 1a 32 f8 d6 58 83 9d dd 0f ac 11 4d c7 fc e8 
f1 f9 cd 84 4c 80 68 f9 36 9b a3 4d d6 81 9d 80 1e f4 57 70 d6 c2 12 8f 7a 16 50 cb 26 cb 13 2c c6 88 cc ee b0 88 a4 e3 3f fa 84 65 8a 7b 
51 b7 d4 db 0a 6b d8 49 dd 33 08 65 86 8b a9 ee 6c 9e 7d 2e 2d eb be d9 ee 11 e1 52 81 88 54 52 07 ea 4a 54 da 59 db b4 0b 7d 18 fa 5d 
da 6f 52 19 49 e4 9b 47 99 a0 da 77 01 be fc a2 12 5a f0 b3 ea d5 64 20 5e 9a a5 fb a1 21 f8 69 ad d6 ea 6b c4 37 27 bf ec f2 a3 a4 85 45 
bd 8b 1c a3 67 da 77 36 a2 3a 43 00 8d bc 43 48 52 ed cd f0 5c 4d 5c c7 79 0b 93 25 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/04/2023T21:25:46Z / 03/04/2023T16:25:46-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/04/2023T21:25:39Z / 03/04/2023T16:25:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5656071 
Datos estampillados E1FBCE14C957931F2080278B9A6656310A8A41B6C6FA2D49D933FA99D970971D 

 

 
 
 
 
 




